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Requiere – pone en conocimiento 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 031 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

19 de mayo  de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral promovido por AFP PORVENIR S.A. contra 

EMPRENDEDORES CTA revisado el expediente del proceso, encuentra el Despacho que 

se profirió auto que libró mandamiento de pago el 07 de abril de 2011, así mismo se 

observa que por auto del 27 de mayo de 2021 se requirió a la parte ejecutante a fin de 

que allegara certificado de existencia y representación de la accionada 

EMPRENDEDORES CTA, requerimiento que atendió la parte ejecutante, tal como se 

observa en el archivo No. 06 del expediente digital.  

 

Por lo expuesto, se requiere a la parte ejecutante para que en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación por Estados de este auto, acredite las 

diligencias realizadas, tendientes a la notificación personal de la sociedad ejecutada.  

 

Finalmente, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, respuesta al oficio 

542/2021 allegada por consorcio TRANSUNION, respecto de productos financieros 

propiedad de la parte ejecutada (archivo No. 09). 

 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 

AP 

 

  

 

 

 



 
 
 

 
 

Carrera 52 No.42-73. Edificio José Félix Restrepo. Oficina 911. Tel. 232.47.89. Medellín (Ant.) E-mail: 

j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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